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LIMINAR

En 1917, los 127 integrantes del Congreso Constituyente que firmaron la 
Constitución tuvieron y cumplieron la alta responsabilidad de plasmar sobre 
el papel las demandas de democracia, justicia y libertad que la Revolución 

había desencadenado. La promulgación de la Constitución permitió avanzar hacia 
la pacificación, fincó las bases de un Estado moderno y trazó el sendero hacia el 
porvenir.

Este año la Constitución cumple un siglo de su promulgación. Es innegable 
que en este tiempo el país y la sociedad han avanzado de manera notable, pero, des-
graciadamente, varias de las aspiraciones y preceptos fundacionales de nuestra carta 
magna aún están pendientes, particularmente, los relacionados con la igualdad y la 
justicia.

¿Cómo interpretan este aniversario los millones de mexicanos que viven en 
la pobreza y que día con día padecen los efectos de la desigualdad?, ¿cómo feste- 
jar la Constitución, si la justicia continúa como una promesa para los familiares de 
los desaparecidos y asesinados por la violencia del crimen organizado?

En 100 años la Constitución ha experimentado una larga lista de reformas. 
Primero, desde una sola visión y a través de una fuerza política que dominaba el 
Congreso; después, y ante el avance de la pluralidad, con alianzas que han posibili-
tado mayorías calificadas. 

Debemos comprender que las reformas constitucionales no son resultado de 
simples alianzas, sino que deben ser el producto de amplios consensos sociales. Sólo 
así, por medio de amplios consensos, la Constitución, nuestro pacto social, podrá 
representar, efectivamente, la unidad nacional; la unidad en torno a principios y va-
lores, en torno a la igualdad y la democracia. 

En 1917 nuestra Constitución se promulgó entre pugnas, entre facciones re-
volucionarias, con una sociedad dividida y una economía devastada por la guerra. 
Ahora, en tiempos de incertidumbre, avancemos hacia la conmemoración del Cen-
tenario de la Constitución, no sólo como una ceremonia cívica, sino como parte de 
un proceso que fortalezca nuestro pacto social y que conduzca a una reflexión pro-
funda sobre nuestra carta magna. 

El trabajo que el lector tiene en sus manos fue impulsado por el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM y el Instituto Belisario Domínguez del Sena-
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do de la República. Esperamos que este trabajo, en el que se recopilan las contribu-
ciones de 100 destacados académicos, juristas, intelectuales y políticos, contribuya a 
entender mejor el sentido y alcance de nuestra Constitución, así como también las 
líneas y directrices que deberá seguir en el futuro. 

Miguel Barbosa Huerta
Presidente del Instituto Belisario Domínguez
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